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ESCRITURA 2013-17-1-24-No. P02032 
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CUANTIA: USD 800,00 

DI 2da. COPIA 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la Republica del 

Ecuador, hoy día miércoles veinte de marzo del dos mil trece, ante 

mí, doctor SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA, Notario 

Vigésimo Cuarto de este cantón, comparece, por una parte, en 

calidad de cedentes, los señores Bruno Frederic Faucher Goumain, 

Patric Marck Faucher Goumain y Alan Guy Faucher Goumain, 

    
  

herederos legítimos — del 

  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO 

   

 



  

Montalvo, por sus propios derechos; quienes conviene, libre y 

voluntariamente, en la cesión del ciento por ciento de los derechos y 

acciones, que sobre ochocientas participaciones que en el capital de 

la compañía SODEREX CTA.LTDA. les corresponde en la calidad 

de herederos legítimos del socio Guy Faucher Rousseau, a quienes 

de conocer doy fe; y, dicen, que elevan a escritura pública la minuta 

que me fue entregada cuyo tenor es el siguiente: “SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

dígnese extender una en la que conste la siguiente Cesión de 

Participaciones: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a 

la celebración de la presente escritura, por una parte, en calidad de 

cedentes, los señores Bruno Frederic Faucher Goumain, Patric 

Marck Faucher Goumain y Alan Guy Faucher Goumain, herederos 

legítimos del señor Guy lVaucher Rousseau, representados cn este 

acto por su apoderado el señor Lucien Almont, como aparece de la 

copia certificada del poder que se agrega a la presente escritura 

como documento habilitante; y, por otra parte, en calidad de 

cesionario, el señor ingeniero Julio Prieto Montalvo, por sus 

propios derechos; quienes conviene, libre y voluntariamente, en la 

cesión del ciento por ciento de los derechos y acciones, que sobre 

ochocientas participaciones que en el capital de la compañía 

SODEREX CIA.LTDA. les corresponde en la calidad de herederos 

legítimos del socio Guy Faucher Rousseau, de conformidad con las 

siguientes cláusulas: SEGUNDA.- ANTECEDENTES: A) Los 

señores Bruno Frederic Faucher Goumain, Patric Marck Faucher 

Goumain y Alan Guy Faucher Goumain, herederos legítimos del 

señor Guy Faucher Rousseau son titulares del ciento por ciento de 

los derechos y acciones sobre ochocientas participaciones de un 
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dólar de los Estados Unidos de América cada una, que en el capital 

de SODEREX CIA.LTDA, corresponden al socio señor Guy 

Faucher Rousseau. B) Los señores Bruno Frederic Faucher 

Goumain, Patric Marck Faucher Goumaia y Alan Guy Faucher 

Goumain, en su calidad de legítimos herederos del señor Guy 

Faucher Rousseau, se hallan en posesión efectiva de los bienes 

hereditarios por Acta Notarial de Posesión Efectiva, otorgada por el 

Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, doctor Sebastián 

Valdivieso Cueva, mediante escritura de diecinueve de diciembre 

del dos mil doce, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito 

el veintiséis de diciembre del dos mi! doce, que en copia certificada 

se agrega a la presente escritura. C) La junta general universal 

ordinaria de socios de la compañía SODEREX CIA LTDA.,, 

reunida en la ciudad de Quito el día dieciocho de marzo del dos mil 

rece, autorizó por unanimidad a la cesión de ochocientas 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Arnérica cada 

una, pertenecientes al socio Guy Faucher Rousseau, a favor del 

socio señor ingeniero Julio Prieto Montalvo; participaciones sobre 

las que los cedentes tienen, proindiviso, el ciento por ciento de 

derechos y acciones. TERCERA. CESION: Con estos 

antecedentes, el señor Lucien Almont, en calidad de apoderado de 

Go main) [Patrio Marek 
ga 

  

los señores Bruno Frederic Fau 
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P aucher Goumain y Plan Guy Faucher r Goumainy cedo y traspasa a 
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favor del señor ingeniero . J ulio Prieto Montalvo él, ciento por ciento 

    

RAS 

  

    

  

de los derechos y acciones que sus mandantes” tieneñ “sobre 

social de SODEREX CIA. LTDA. CUARTA. 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva _ 

NOTARIO 

  

     



  

cesionario, señor ingeniero Julio Prieto Montalvo, paga a los 

cedentes los señores Bruno Frederic Faucher Goumain, Patric 

Marck Faucher Goumain y Alan Guy Faucher Goumain, 

representados por su apoderado señor Lucien Almont, el valor 

nominal de cada una de las ochocientas participaciones, cuyo ciento 

por ciento de derechos y acciones se le ceden, por el presente acto; 

y, que el señor Lucien Almont, en la calidad con que comparece, 

declara haberla recibido a entera satisfacción. QUINTA.- 

ACEPTACION: El señor ingeniero Julio Prieto Montalvo acepta la 

cesión y traspaso del ciento por ciento de derechos y acciones sobre 

las ochocientas participaciones del señor Guy Faucher Rousseau en 

el capital de SODEREX CIA.LTDA, hecha en su favor, por el 

presente acto. SEXTA.- INCONDICIONALIDAD DE LA 

CESION: La presente cesión y traspaso de participaciones se hace 

sin ninguna condición o reserva. SEPTIMA.- TRAMITE: Tos 

administradores de la compañía se encargarán de cumplir con los 

requisitos internos necesarios para el pleno efecto de la presente 

cesión de participaciones. OCTAVA.- ESPECIAL: En esta parte el 

señor Lucien Almont, como apoderado, también, de la señora 

Monique Francoise Goumain Suire, declara expresamente: que 

cualquier derecho que pudiera corresponder a su prenombrada 

mandante, en las participaciones objeto de la presente cesión, 

quedan comprendidas también en la misma. Hasta aquí la minuta, y 

en lo demás se servirá, usted señor Notario, agregar las cláusulas de 

estilo y los documentos habilitantes, para la plena validez de esta 

escritura. Minuta firmada por el doctor Humberto de la Torre C., 

con matrícula número trescientos veinte y cinco del Colegio de 

Abogados de Pichincha”. (HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE EL 
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ACTA JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA 

SODEREX CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 18 días del mes de Marzo del año 2013 por encontrarnos 
presentes todos los socios de SODEREX CIA. LTDA. en su sede social, oficina 709 del 
Edificio Proinco Calisto, Robles 653 y Amazonas, acordamos la celebración de una 

Junta General Universal Ordinaria de Socios de conformidad con lo dispuesto en el Art. 
280 de la Ley de Compañías y Art, 15 del Estatuto Social, para conocer y resolver el 

siguiente Orden del día: 

1-Constatación quorum de socios y delegación de poder. 
2- Informes de Gerente General y Comisario. 

3-Conocimiento, aprobación y resoluciones respecto a los estados financieros. 

4-Designación de Gerente General para el período 2013-2015. 

S- Conocimiento y resolución de la transferencia/cesión, de las participaciones 
correspondientes al Socio (+) Guy Faucher. 

6.- Fijación de remuneraciones del Gerente General, Vicepresidente y Comisario de 

SODEREX CIA. LTDA. 
7-Receso, preparación y Firma del Acta de la Asamblea. 

1.-CONSTATACION DEL QUORUM: 

Verificada la presencia de los socios, Ing. Julio Prieto Montalvo, Ing. Washington 
Prieto Montalvo, titulares del ochenta por ciento del capital pagado, y herederos de Guy 
Faucher R. titular del veinte por ciento del capital pagado y que como tales se presentan 
y según constan en los documentos que se entregan, se instala la Junta General 
Universal Ordinaria de Socios, a las once horas, bajo la presidencia del Ing. 
Washington Prieto Montalvo y actuando como Secretario el ng. Julio Prieto Montalvo, 

Gerente de la Compañía. 

2.- INFORMES DEL GERENTE GENERAL Y COMISARIO 

Seguidamente la Junta pasa a conocer los informes del Gerente y del Comisario de la 

Compañía correspondientes al ejercicio económico y actividades de la misma durante el 
año dos mil doce, luego de escucharlos y considerarlos detenidamente, uno por uno, los 

aprueban. 

 



3.- CONOCIMIENTO, APROBACION Y RESOLUCIONES RESPECTO A LOS 
ESTADOS FINANCIEROS 2012 

La Junta conoce el Balance de Situación Financiera y el Estado de Resultados de la 

Compañía, correspondientes al ejercicio económico del año dos mil doce y los aprueba. 

la Junta General Ordinaria Universal de Socios atento al informe de la Gerencia, al 

Balance de la Situación Financiera y al Estado de Resultados que presentan mínima 

perdida, se hacen eco nuevamente de la aspiración gerencial de impulsar las actividades 
y procurar otras que permitan obtener mejores resultados para los próximos años, 

especialmente si hay la oportunidad de contratar un especialista que refuerce la 
actividad de la empresa. 

4.- DESIGNACION DE GERENTE GENERAL, PERIODO 2013-2015 

En consideración que el período para el cual fue elegido el Ing Julio Prieto Montalvo 

como Gerente General, está por concluir, el Ing. Washington Prieto Montalvo sugiere y 
mociona se mantenga y por tanto se reelija al Ing. Julio Prieto Montalvo como Gerente 

General, lo que es apoyado, por lo que se procede a votar, obteniendo el acuerdo del 9 

de esta Junta. 
El Ing. Julio Prieto Montalvo acepta la elección y agradece por la misma. 

La Junta autoriza al Gerente General seguir los procedimientos necesarios para registrar 
debidamente este nombramiento. 

5.-CONOCIMINETO Y RESOLUCION DE TRANSFERENCIA/CESION, DE 
LAS PARTICIPACIONES DEL SOCIO (+) GUY FAUCHER ROUSSEAU 

En vista de las circunstancias debido al fallecimiento del socio Guy Faucher Rousseau, 

sus herederos hijos Bruno Frederic Faucher, Patrick Marc Faucher y Alain Guy 
Faucher, y la Señora Monique Francoise Goumain, si fuera del caso, representados en 
forma común por el Señor Lucien Almont, como lo demuestra con el documento 
habilitante, así como el la posesión efectiva, que hacen parte de la presente Acta, 
aceptan la propuesta y autorizan la cesión de la totalidad de las participaciones 
(ochocientas: 800) del Socio(+) Guy Faucher Rousseau, en favor del Señor Ingeniero 

Julio Prieto Montalvo. 

La Junta Universal autoriza por unanimidad la cesión propuesta. 

6.- FIJACIÓN DE REMUNERACIONES, VICEPRESIDENTE, GERENTE 
GENERAL Y COMISARIO DE SODEREX CIA. LTDA, 

La Junta decide fijar las remuneraciones vigentes para el año 2012 del Gerente General, 

Presidente, Vicepresidente y Comisario de SODEREX Cia. Ltda. en los siguientes 
valores: 

Gerente General USD hasta 1600,00 = mensuales xx 

S LA , 

 



Presidente USD hasta 650,00 = mensuales 

Vicepresidente USD hasta 350,00 = mensuales 
Comisario Honorario anual: USD 500,00 

Se autoriza al Gerente General a implementar las medidas que sean necesarias en la 
Administración de la Compañía para optimizar los Gastos. 

Por satisfecho el motivo de la Junta se concede un receso para la preparación del Acta, 
la misma que, una vez reinstalada la sesión, se aprueba por unanimidad y es suscrita por 
todos los socios presentes, luego de lo cual se levanta la sesión a las 13h00. 

   
Ing. Washington PRIETO MONTALVO 

Presidente 

] 247 - 

Lucien ALMONT 

Herederos Guy faucher Rousseau 
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SEÑOR NOTARIO: 

Nosotros: Lucien ALMONT, en calidad de apoderado especial de Bruno Frederic 

FAUCHER GOUMAIN, Patrick Mare FAUCHER GOUMAIN, según se 

  

         

desprende del poder adjunto; Alain Guy FAUCHER GOUMAIN y Monique 3 E Y 

Francoise GOUMAÉN,; ante usted, en debida forma comparecemos y manifestamos: E 2 ye 

se YE 
De la copia de la partida de defunción que acompañamos se desprende que el día 28 eE Se 
de octubre de 2012, falleció en la parroquia San Miguel, cantón Salcedo, provincia de E E 
Cotopaxi, República del Ecuador, el señor GUY FAUCHER ROUSSEAU, nacido E E 

en Beceleuf, Francia, de nacionalidad francesa, residente en Ecuador, con cedula de 

identidad número 170806720-0, cuyo último domicilio lo tuvo en la ciudad de Quito, 
Ecuador. El causante no ha otorgado testamento, quedando como sus únicos y 
universales herederos sus hijos, los señores: Bruno Frederic, Patrick Mare y Alain 
Guy FAUCHER GOUMALEN, conforme con las partidas de nacimiento debidamente 

traducidas y legalizadas que se acompañan. 
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Según la copia de la partida de matrimonio que se acompaña debidamente traducida y 
legalizada, el causante estuvo casado con la señora Monique Francoise GOUMAIN 

SUTRE, quien es su cónyuge sobreviviente, 

Por lo expuesto y amparados en lo que dispone el numeral 12 del Art. 18 de la Ley 

Reformatoría a la Ley Notarial, solicitamos se recepte la declaración juramentada de 
los comparecientes, Receptadas que sean las declaraciones, se servirá conceder la 
posesión efectiva, proindiviso de todos los bienes dejados por el señor GUY 
FAUCHER ROUSSEAU, a sus hijos: Bruno Frederie, Patrick Mare y Alain Guy 
FAUCHER GOUMANIN, dejando a salvo el derecho que por concepto de 
gananciales le corresponde a la cónyuge sobreviviente señora Monique Francoise 
GOUMAIN. 

  

Conforme con el Artículo 674 del Código de Procedimiento Civil, la declaración 
deberá constar en un acta notarial, la misma que dispondrá sea inscrita en los 
Registros de la Propiedad y Mercantil o cualquier otro registro, donde se encuentren 
ubicados los bienes del causante. 

La cuantía es indeterminada. 

Señor Notario, 

Slueso Jedoe 
ra. _Ana-Lugtte Merchán L 

Mat. $ 1562 CALA. 
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   ESCRITURA NÚMERO:CINCO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA 

ACTO: 
o PODER ESPECIAL YA 
-... —QTORGANTES: 

APELLIDOS Y NOMBRES CEDULA/PASAPORTE/RUC CALIDAD 

FAUCHER BRUNO FREDERIC PAS.05FP64870 MANDANTE 

FAUCHER PATRICK MARC PAS.09RF12559 MANDANTE 

3 FAUCHER ALAN GUY C1.171493594-5 MANDANTE 

". GOUMAIN SUIRE MONIQUE FRANCGOISE €1,170820254-2 MANDANTE 

13 

14 

15 

16 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

  

   
CAmonT. LUCIEN Le C1.172393036-6 MANDATARIO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 6 COPIAS *WGP* 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día, SEIS (06) de 

NOVIEMBRE del DOS MIL DOCE, ante mí, DOCTOR 

ENRIQUE DÍAZ BALLESTEROS, NOTARIO DÉCIMO 

OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, comparecen los señores 

BRUNO FREDERIC FAUCHER, quien declara ser de estado 

civil casado; PATRICK MARC FAUCHER, quien declara ser de 

estado civil casado; ALAIN GUY FAUCHER, divorciado; y 

MONIQUE FRANCOISE GOUMAIN SUIRE, viuda; todos por 

sus propios derechos.- Los comparecientes son de 

nacionalidad francesa, inteligentes en el idioma castellano, 

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Quito, a 

   



  

  

e -ciudad=de-Quito-legalmente=capaces para «coriratar- Jus 

2Ñ obligarse: a quienes de conocer doy fe, ya que me ' 
pa

 presentan sus documentos de identidad; bien instruidos 
> por mí, -el Notario, en el objeto y resultados de esta 

s escritura a la que procede libre y voluntariamente de 

É conformidad con la minuta que me presentan para que 

7 eleve a instrumento público, cuyo tenor literal es el 

siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

9 públicas a su cargo, sírvase autorizar e incorporar una de la 

pa
] 

10 que conste el Poder Especial contenido en las siguientes 

11 cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

12 celebración del presente Poder Especial, los señores BRUNO 

13 FREDERIC FAUCHER, PATRICK MARC FAUCHER y ALAIN 

14 (GUY FAUCHER, mayores de edad, de nacionalidad francesa, 

“15 domiciliados en la ciudad de Paris, Francia, el primero de los 

16 comparecientes, en Burdeos, Francia, el segundo de los 

17 comparecientes y en Quito, Ecuador, el tercero, legamente 

18 capaces para contratar. A los comparecientes se los 

19 denominará “Los Poderdantes”. Comparece también la señora 

20  MONIQUE FRANCOISE GOUMAIN SUIRE, en su calidad de 

21 cónyuge supérstite, mayor de edad, de nacionalidad francesa, 

22 domiciliada en Quito, Ecuador, quien no obstante haber 

23 mantenido el vínculo matrimonial con el señor GUY FAUCHER 

24 (a quien se denominará "Causante”), suscribió un acuerdo de 

$ y disolución de la sociedad conyugal con el 

26 Usante, Su comparecencia se justifica para el caso de que 

27 tenga derechos en la sucesión, aclarando sin embara 

28 

>)  
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        =S-aguairidos con-pesterioridad=a..la. ndicada-dizo! 

2 sociedad conyugal. La señora MONIQUE EA y 

3 GOUMAIN SUIRE también se incluye dentro del 

4 denominación de “Poderdantes”. SEGUNDO: 

5 ANTECEDENTES.- El día veinte y ocho de octubre dos mil 

6 doce el señor GUY FAUCHER, también denominado 

"Causante” en este instrumento, ciudadano de nacionalidad el
 

a francesa, residente en Quito, Ecuador, falleció dejando una 

9 masa hereditaria. Sus legítimos herederos, dos de los cuales 

10 no residen en Ecuador, han considerado necesario conferir un 

11 poder especial a favor del señor LUCIEN ALMONT (a quien se 

  

12 denominará “apoderado”) para que realice todos los trámites 

13 públicos y privados necesarios relacionados con la sucesión 

14 del Causante, con el acervo hereditario y con los bienes 

15 individualmente considerados que lo conforman, incluyendo la 

16 facultad de administrarlos y disponerlos. La comparecencia de 

17 la señora MONIQUE FRANCOISE GOUMAIN SUIRE es 

18 exclusivamente para el caso de que tenga derechos en la 

19 sucesión en su calidad de cónyuge supérstite, puesto que 

20 obstante haber mantenido el vínculo matrimonial con el señor 

  

21 Guy Faucher (a quien se denominará “"Causante”), suscribió un 

22 acuerdo de liquidación y disolución de la sociedad conyugal 

23 con el causante. Los bienes del causante que integran el 

Paren hereditario, fueron adquiridos con posterioridad a la 

25 indicada disolución de la sociedad conyugal. TERCERA: 

26 PODER ESPECIAL.- Los Poderdantes, por sus propios 

27 derechos confieren poder especial amplio y suficientecóf 

28 derecho se requiere a favor del señor LUCIEN 
5, >, 
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e na ri «necienalidad--franesea, con peesparte número. nera tres XEs o... 

2 siete nueve ocho dos siete y Cédula de Identidad ecuatoriana 
. Y, , o 1 

3 número uno siete dos tres nueve tres cero tres seis seis), para 

4 que a su nombre y representación realice los siguientes actos y 

s gestiones con relación a la sucesión del Causante, con relación 

6 al acervo hereditario y los bienes individualmente considerados 

7 que lo conforman: a) Iniciar, solicitar, demandar, continuar y 

É concluir todo tipo de procedimientos o procesos según el caso, 

y 3 administrativos, judiciales, notariales, arbitrales, mediaciones, y 

1o en general toda gestión necesaria para la posesión efectiva, 

  

11 recuperación, apertura de la sucesión, inventario de haberes y 

12 bienes, partición de bienes, liquidación, guarda de muebles y 

13 papeles y fijación de sellos, petición de herencia e inscripción 

14 de las sentencias, actas de posesión, actas de partición o 

“15 cualquier otro instrumento, e inscribirlas en los registros de la 

16 Propiedad o Mercantil u otros, donde se encuentren ubicados 

17 los bienes; b) Tomar posesión de los bienes que tengan 

18 derecho en virtud de la sucesión del Causante. c) Aceptar la 

19 herencia con o sin beneficio de inventario, según considere a 

  

20 su razonable criterio. d) Pagar tributos, como impuestos de 

21 cualquier tipo, especialmente impuestos de herencia, tasas o 

22 contribuciones al Servicio de Rentas Internas (SR u 

23 organismos, municipales, seccionales o locales, relativos a 

impuestos sobre la herencia o renta, matriculación de 

    

vehículos, pagos de predios, servicios básicos o cualquier otro, 

26  netesarios para la mantención o transferencia de los bienes. e) 3 

28 entidades públicas correspondientes o consulados 48 dis E E 

s 
27. Solicitar copias de partidas de nacimiento y defung , 

ó 
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Dr. Entique Diuz Bailes 

  

   

  

AT Ecuador; para los-=+:ámites.. abjete=-del. presen g 

de Administrar los bienes que integran la masa heredita 
Gi
 como disponer vender, arrendar, dar en comodato o donarlos a 

4 instituciones sin fines de lucro de carácter social o 

gubernamental; recibir el precio; suscribir los instrumentos u
 

6 Necesarios y realizar los trámites correspondientes hasta su 

nd
 inscripción en el Registro de la Propiedad. g) Intervenir en la 

co
 constitución de compañías, en todo su proceso constitutivo O 

3 disolución, suscribir nuevas acciones o participaciones en 

10 aumentos de capital, ejercer el derecho de preferencia, 

11 traspasarlas, adquirirlas, pagarlas, cobrar dividendos 0 

12 Utilidades, representarlas y dar su voto en juntas generales de 

13 socios o de accionistas, universales, ordinarias O 

14 extraordinarias, válidamente convocadas, con facultad para 

15 delegar esta representación en cada junta o de manera 

16 general, para pactar el precio y recibir los valores respectivos 

17 por las cesiones, transferencias, adjudicaciones o partición; 

18 toda facultad necesaria para que, a nombre de los 
| 

19  Poderdantes, pueda ejercer todos los derechos como socios o 

20 accionistas, como por ejemplo: participar en los beneficios 

21 sociales, en la distribución del acervo social en caso de 

22 liquidación, integrar los órganos de administración o 

23 fiscalización, impugnar las resoluciones de junta u otros 

=> órganos de las compañías, examinar los libros y documentos 

o compañías relativos a la administración social, solicitar 

26 copia certificada de los balances generales, del estado de la 

27 Cuenta de pérdidas y ganancias, de las memorias o ¡ forn:    
28 de los administradores y comisarios, y de las a Es de 
a 

ar  



            

:=:¡untas-gonerales solicitar la lista-de- accionistas. informes... 

  

2-Vacerca de los asuntos tratados o por tratarse en dichas 

3 

4 

5 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

26 

27 

28 , 

juntas. h) Realizar trámites ante el Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social, respecto de los derechos u obligaciones 

de los Poderdantes relacionados con la sucesión del 

Causante. í) Realizar todo trámite ante las instituciones 

bancarias, financieras, casas de valores, intermediarias, 

fiduciarias del Ecuador para obtener información, 

certificaciones, retirar los fondos, de cuentas corrientes, de 

ahorros, pólizas o inversiones u otros, en los que los 

Poderdantes en su calidad de herederos del Causante 

tengan derecho, así como remitir los valores a través del 

sistema financiero a las cuentas de los Poderdantes en el 

extranjero. j) Solicitar y obtener las autorizaciones 

necesarias para la salida fuera del Ecuador de armas de 

fuego, vinos, licores y en general bienes muebles que fueron 

del Causante. k) Para transigir, comprometer el pleito en 

árbitros, desistir del pleito, absolver posiciones y diferir el 

juramento decisorio y recibir la cosa sobre la cual verse el 

litigio o tomar posesión de ella y recibir los dineros 

correspondientes. 1) Realizar toda clase de gestiones, 

diligencias, trámites, instaurar procesos ante cualquier 

autoridad, necesarios en la defensa de los intereses de los 

Poderdantes, interviniendo, sea como actor o demandado, 

ante cualesquier autoridad administrativa, municipal o 

Judicial del Ecuador, presentando solicitudes, deso pao 

solicitando aclaraciones, rectificaciones, nser ApcisheS, z 
   
  

diligencias previas, hacer protestas y declgiació



    ; 
¿ 
i 
1 4 quienes a cuyo favor se haya delegado total o parcialmente 

5  elpoder. n) Delegar total o parcialmente el presente poder o 

6 nombrar un procurador judicial para que realice los trámites 

7 Ole represente en uno o cualquiera de los actos descritos en 

g los literales precedentes. CUARTA: — FACULTAD 

9 ESPECIAL.- ALAIN GUY FAUCHER confiere poder a favor 

10 de LUCIEN ALMONT (de nacionalidad francesa, con 

11 pasaporte número cero tres XF siete nueve ocho dos siete y 

12 Cédula de Identidad ecuatoriana número uno siete dos tres 

13 Nueve tres cero tres seis seis), para que constituya un 

14 fideicomiso con los bienes que le sean adjudicados luego de 

15 la correspondiente partición de la masa hereditaria del 

16 Causante. Las instrucciones específicas de este fideicomiso 

17 y los beneficiarios serán determinados por ALAIN GUY 

18 FAUCHER. QUINTA: REVOCATORIA.- El presente poder 

19 puede ser revocado total o parcialmente. Usted señor 

20 Notario se dignará incorporar las demás formalidades para 

21 la plena validez del presente instrumento. Firmado) 

22 Abogado Juan Francisco Palacios Ibarra, con matrícula 

23 profesional número mil quinientos dieciocho del Colegio de 

os del Azuay." HASTA AQUI LA MINUTA, la 
Gs misma que queda elevada a escritura pública con todo 

26 el valor legal.- Para la celebración de la presente escritura 

27 

28 
> =>, 

>      



      

10 

  

11 

12 

13 

14 

15 

16 
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18 

19 
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24 

25 
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soy cado na de-sus partes Para o. 
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doy fe.- 

  

SR. BRUNO FREDERIC FAUCHER 

PAS. o3S FPGLE7O2 

SR. 

  

SRA. MONIQUE FRANCOISE GOUMAIN SUIRE 

ago. SU £ 

        
NOTARIO DÉCIMO OCFAVO DEL CANTÓN gu Y 

IRE OR NÉÍQUE DÍAZ: DÍ ALLESTEROS0éS ESIMO 

  

SE AGREGAN DOCUMENTOS  lasuraNtss/
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Motarlg QXElmo Detava des Sanino Sella 

        

  
    

    

        
   

CERTIFICADO BE BEFURCEDA 

APELLIDOS Y NOMBRES: FAUCHER ROUSSEAL GUY 
UACUBULIDAD: FRANCESARHRVERRRS% ESTADO CIVIL: Casado  CEMMLA HR.z 170806720-0. 

ELUADE 
OCTUBR    

   
Fédico que Certifica: DA FRARCIECO RIVADENEIRA MIS0 

  

   

    

FALCHER CAMILLE H 
ROUSSEAU FAULETTE 

    

A A orte Mr. TRAREES 

o e vé 
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     donada 

CCGASTROREND MARIO FERNANDO 
       

   

  

    

  

Impreso por: DELGADROS1, LATACUNCARE EEES, BO/M0/ 
    

NOTARIA DÉGIMO OGTAVA DEL CANTÓN QUITO | 
27 ALA LEY NOTARIAL DOY FE que 

S gue ANTECRODE está confarme con el 
erdalnal un se uo presentado. 

A ef) 34) La 

104.20 

14 mañestel 
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Notarlo Décimo Octavo del notte gua 
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Signature de títutolve ? Holder sipatar 150) 
  

  

  

  

Dorsiciedicsitónce (1) 
124 rue Bauducheu 

33800 Bordeaux - FRANCE > o, 
Alexandra RAFFY 

P<ERAFAUCHERS<PATRICK<<<AG LLE LA LEE LIRA 

09RF125593FRAG001098M13 10306<<<<<<ce e d<04 

  

NOTARIA DÉCIMO OCTAVA DEL CANTÓN QuiT a! EN APLICACIÓN A LA LEY NOTARIAL DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está conforme con el 
original que me fue presertado. 
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NOTARIA VIGESIMIA CUARTA DEL CANTÓN QUITO, 

De acuerdo con la faculkad provisla en el numeral 5 del 

Art. 18 de la Ley Notarial, doy 16 que la COPÍA que 

antecede es igual al documento presertado ante nel, 

Quito, VOR, 

o MU 
De. SeRASnán VALDINESO CSEJA 

NOTARIO 

        

   



    
E ¡ADOR 

el ENERAL DEREGISTRO Cv, | a e JON Y CEDULACIÓN T0820053 85 Ke A 
GUÍSE COUÉATN SUIRE 

    

         
  

        

             

   

q VIGESEMA CUARTA, ELCANO De de con la facultad preví dl uz Ar 33 de la Ley Not, 
4 

arial, doy 16 ero da atleceda es igual al documento presentado 

18 py Dr "7 

F 

Da. Serasnafí VaLoiwrzo >MOTARIO 

Quito, 

   



      

Dr. Enrique Díaz Ballesteros 

  

... torgó ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA, de la ESCRITURA PUBLICA de PODER ESPECIAL. que 

otorga el señor BRUNO FREDERIC FAUCHER Y OTROS a favor del 

señor LUCIEN ALMONT, la misma que se encuentra debidamente 

firmada y sellada en los mismos lugar y fecha de su celebración.- 

  

NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON Quo. 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 

del Ari. 18 de la Ley Notarial, doy fe que las copias 

que en. ELE. Lojas anteceden son iguales a 

los documentos present dos ante mi. 

Quito. 19,010. 

  

Ue SoT3AETIAN VALDIVIESO CUEVA 
o NOTARIO 

     



        

e 

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA 

DE LOS BIENES DEL CAUSANTE, SEÑOR GUY FAUCHER 

ROUSSEAU 

A FAVOR DE A 

BRUNO FREDERIC FAUCHER GOUMAIN Y 

PATRICK MARC FAUCHER GOUMAIN y 

-_ALAIN GUY FAUCHER GOUMAIN — / 
É 

MONIQUE FRANCOISE GOUMAIN — / 
e 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 3ra. COPIA 

r.h. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, el día de hoy 

miércoles diecinueve de diciembre del dos mil doce, el infrascrito 

Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, doctor SEBASTIÁN 

VALDIVIESO CUEVA, en atención a la petición formulada por los 

señores, Lucien ALMONT, en calidad de apoderado especial de 

Bruno Frederic Faucher Goumain y de Patrick Marc Faucher 

Goumain, según se desprende del poder adjunto; Alain Guy Faucher 

Goumain y Monique Francoise Goumain, en la que me solicitan se 

reciba sus declaraciones juramentadas, tendiente a obtener cla * 
IAN 

posesión efectiva pro indiviso de los bienes del causante, > Gu 
¿fo 

!     

  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva NX. 
NOTARIO
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S., Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

Faucher Rousseau, para lo cual han presentado los siguientes 

documentos: a) Acta de Defunción de la que consta el fallecimiento 

del señor Guy Faucher Rousseau, ocurrido en la parroquia San 

Miguel, cantón Salcedo, provincia de Cotopaxi, el veinte y ocho de 

octubre del dos mil doce; b) Acta de matrimonio de la señora 

Monique Francoise Goumaín con el causante, señor Guy Faucher 

Rousseau; c) Partidas de Nacimiento de los señores: Bruno Frederic 

Faucher Goumain, Patrick Marc Faucher Goumain y Alain Guy 

Faucher Goumain; d) Datos de filiación del causante y de Monique 

Francoise Goumain. Al efecto en ejercicio de la fe pública de la que 

me hallo investido y de conformidad a la facultad prevista en el 

numeral doce del Artículo dieciocho de la Ley Notarial procedo a 

receptar la declaración juramentada de los comparecientes, de 

nacionalidad francesa, mayores de edad, de estado civil casados a 

excepción de Alain Guy Faucher Goumain, de estado civil 

divorciado, domiciliados y residentes en esta ciudad de Quito, a 

quienes de conocer doy fe; y, al efecto, instruidos por mí, el Notario, 

sobre la responsabilidad que tienen de decir la verdad con juramento 

declaran: a) que, el señor Guy Faucher Goumain, falleció en la 

parroquia de San Miguel, cantón Salcedo, provincia de Cotopaxi, el 

veinte y ocho de octubre del dos mil doce; b) que, el señor Guy 

Faucher Rousseau al momento de su fallecimiento estuvo casado 

con la señora Monique Francoise Goumain Suire; c) que los 

señores, Bruno Frederic Faucher Goumain, Patrick Marc Faucher 

Goumain, Alain Guy Faucher Goumain, son hijos y herederos y 

Monique Francoise Goumain, es cónyuge sobreviviente; d) que, lo 

afirmado se ratifica ton las actas de: Defunción, Matrimonio, 

    Nacimiento y Datos de Filiación, incorporadas a esta acta, por 

  

IN NOTARIO 
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que cumplido con los requisitos previstos en la norma legal antes 

citada se CONCEDE LA POSESION EFECTIVA PROINDIVISO 

de los bienes del causante, señor Guy Faucher Rousseau a favor de 

los señores, Bruno Frederic Faucher Goumain, Patrick Marc 

Faucher Goumain, Alain Guy Faucher Goumain, en calidad de hijos 

y herederos y Monique Francoise Goumain, en calidad de cónyuge 

sobreviviente, dejando a salvo los derechos de terceros. El original 

de esta diligencia, se incorpora al libro de diligencias extra 

protocolarias de esta Notaría, extendiendo diez copias certificadas 

de la misma, a fin de que se proceda a inscribir en los Registros 

correspondiente del cantón Quito. Para constancia, los 

comparecientes firman la presente acta en unidad de acto conmigo, 

de todo lo cual doy fe.- 

Cu MS 41239302 6-—É 
ONT LUCIEN ALM 

CL 

    

  

TEE 
ALAIN AUCHER GOUMAIN 

MONIQUE FRANCO([SE GOUMAIN 

EL Adoro 4-L 

     

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva a 
NOTARIO 

 



Se otorgó hoy ante mi; y, en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA de la Posesión Efectiva otorgado por el 

señor Bruno Frederic Faucher Goumain y Otros, debidamente 

sellada y firmada en Quito, a diecinueve de diciembre del dos 

mil doce.- r.h, 

     



i 
1 
l 
1 
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a
 «Registro Mercantil Quit 

PA 
Z/ÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y el ACTA de diecinueve 

de diciembre del año dos mil doce, ante el Notario VIGÉSIMO CUARTO del Distrito 
Metropolitano de Quito, DR. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA, bajo el número 
4351 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Queda archivada la segunda copia certificada 

dci ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN ERECTIVA PROINDIVISO de. los bienes 
dejados por el causante señor GUY FAUCHER ROUSSEAU a favor de sus hijos, 

señores, Bruno Frederic Faucher Goumain, Patrick Mare Faucher Goumain y Alain Guy 
Faucher Goumain; y de la señora Monique Francoise Goumain, en calidad dé cónyuge 
sobreviviente.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses según lo “ordena la 

Ley, signado con el número 2476.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en la citada 
ACTA NOTARIAL.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 045164, Quito, 
veintiséis de diciembre del año dos mil doce.- EL REGISTRADOR.- mA a 

LS Sl 
AR, RÚBÉN AGUIRRE LÓPEZ 

Y GISTRADOR MERCANTIL 
£ 

£. . DEL CANTÓN QUITO 

£     

  

  

3 e 
00 Aerea ad 

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esquina) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito - Ecuador



Dr. Enrique Díaz Ballesteros 

  

..forgó ante mí, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA 

CERTIFICADA, de la ESCRITURA PUBLICA de PODER ESPECIAL que 

otorga el señor BRUNO FREDERIC FAUCHER Y OTROS a favor del 

señor LUCIEN ALMONT, la misma que se encuentra debidamente 

firmada y sellada en los mismos lugar y fecha de su celebración.- 

    

CT ENRIQUE EGIAZ BALLESTEROS 

OTARIO DÉCIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO * 

    
o e 

Dirección: Yánez Pinzót “UsLn FAY Colón 
E-mail: notary AO com 

Quito - Ecuador



  

OTORGANTE ELEVA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO 

SU VALOR LEGAL). Leída que fue la presente escritura al 

compareciente por mi, el Notario, se ratifica en ella y firma 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

Obra | 
LUCIENATMONT) c1. 49229302 E 6 

     

  

a 
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RIETO MONTALVO, 

AD 

   

  

yO TARO MIO 
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Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 
NOTARIO



Se otorgó hoy ante mi; y, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA de la escritura pública de Cesión de 

Participaciones otorgada por el señor Bruno Frederic Faucher 

Goumaln y Otros a favor del Ingeniero Julio Prieto Montalvo, 

debidamente sellada y firmada en Quito, a veinte de marzo del 

dos mil trece.- r.h, 

Li, 
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NOTARIA VIGESIMA DEL CANTON QUITO 
Dra. Doris Almeida Hurtado NOTARIA (e) 
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Registro Mercantil de Quito 

TRÁMITE NÚMERO: 14703 : 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

ZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
E ) 15065 

17/05/2013 
229 
LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

     
  

  

    
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

  

  

  

  

  

Domicilio comparece 

1702828417 PRIETO MONTALVO | Quito CESIONARIO Casado 

34 JULIO MARCELO . 

O9RF12559 FAUCHER «No Determinado CEDENTE Casado 

GOUMAIN PATRICK ” HEREDERÓ 1 

MARC l 
Y O5FP64870 FAUCHER No Determinado , | CEDENTE Casado 

E GOUMAIN BRUNO HEREDERO 

Lo FREDERIC | 
a Ss 1714935945 FAUCHER No Determinado CEDENTE Divorciado 

SS GOUMAIN ALAN : HEREDERO 
rca A Guy .         
  

  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
' z TOO CONT CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
20/03/2013 , 
NOTARIA VIGESIMA CUARTA 
DR. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA 
QUITO 
SODEREX CIA. LTDA. 
QUITO : 

   
  

  

  

  

  

    
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Cuantía 800,00 

  

        
  

  

A Página 1 de 

 



¿Registro Mercantil de Quito 

  

5._ DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 800 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA AL CESIONARIO.- SE TOMO 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 526 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 14 DE JUNIO DE 1978, TOMO 
109.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA YIG       

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 17 DÍA(S) DEP MES DE MAYO DE 2013 : 

A” e 

DR. RUBEN ENRIQU RRE LOPEZ 

REGISTRADOR ME 

  

   

  

¡ÑTIL DEL CANTÓN QUITO 
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